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1. HRO transfronterizo1.1 HRO transfronterizo

¿Qué es HRO transfronterizo?

«operación

comercial

especializada

de alto riesgo»

transfronterizo

“cualquier operación comercial especializada de una aeronave

realizada sobre una zona en la que la seguridad de terceros en

tierra puede verse en peligro en caso de emergencia o, si así lo

determina la autoridad competente del lugar en el que se lleva a

cabo la operación, cualquier operación comercial especializada

de una aeronave que, debido a su naturaleza específica y al

entorno local en el que se lleva a cabo, entraña un alto riesgo,

en especial para terceros en tierra“
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1. HRO transfronterizo1.1 HRO Transfronterizo

¿Cuándo es necesario un HRO 
transfronterizo?

• Ver “High-risk SPO MS contact details Focal Points 27/02/2023”

https://www.easa.europa.eu/en/downloads/22507/en
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¿Qué es necesario para realizar un HRO 
transfronterizo?

1. Proceso de Solicitud

• El operador deberá realizar una solicitud a

AESA, su autoridad supervisora, previo al inicio

de la operación conforme ORO.SPO.110 (a).

1.1 HRO Transfronterizo

• AESA emitirá una autorización antes de realizar una actividad

declarada de alto riesgo por la autoridad competente en el Estado

en el cual se va a llevar a cabo (operación transfronteriza).
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El operador presentará por registro en AESA:

• Formato F-COA-SPO-001S de solicitud cumplimentado con los datos del operador 

y anexo III.A

• Documentos indicados en el formato de solicitud, al menos:

• Procedimiento Operativo Estándar (SOP) exigido por SPO.OP.230.

• Evaluación de riesgos en que se basa el SOP (SPO.OP.230).

• Otros como MSG, manual(es) de vuelo de la(s) aeronave(s), si aplica.

1. Proceso de Solicitud1.2 Doc. necesaria

DOCUMENTACIÓN NECESARIA
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AESA

Coordinación 
Autoridad 
Extranjera

Aprobación

2. Aprobación2.1 Evaluación

PROCESO DE EVALUACIÓN
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2. Aprobación2.2 Autorización

AUTORIZACIÓN

Necesario modificar la 
declaración SPO
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2. Aprobación2.2 Autorización

AUTORIZACIÓN

¿Determinada o indefinida?
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2. Aprobación2.2 Autorización

AUTORIZACIÓN

Cualquier modificación del SOP supondrá una nueva revisión y 

por lo tanto una nueva solicitud de autorización.
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2. Aprobación

MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

Solicitud de 
modificación

Evaluación 
AESA

Coordinación 
Autoridad 
Extranjera

Aprobación

2.3 Modif. autorización
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Gracias por su atención


